
ANEXO II - SUBSANACIONES

ORDEN EDU/395/2021, DE 6 DE ABRIL, DE SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE DIRECTORES

   DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

Nº APELLIDOS NOMBRE

1 ALVAREZ BAJO M. DEL CARMEN

2 ALVAREZ BLANCO NOELIA

3 CUADRADO VIDALES M. JOSE

4 FERNANDEZ GARCIA M. ESTHER

5 GARCIA DE PABLO RAQUEL

6 GARCIA GUTIERREZ LAURA

7
GOMEZ FERNANDEZ

CARLOS JAVIER

8 GONZALEZ BARREALES PATRICIA

9 MACIAS TASCON OLGA CAMINO

10 MADRID GUERRERO M. REMEDIOS

11 MARTIN MARTINEZ M. JOSE

12 MATILLA MORALES YOLANDA

13 SANTIAGO SAN MARTIN CARLOS

14 VIDANES DE LUCAS KATIA

15 VIÑUELAS GARCIA HECTOR

Apartado 4.2.3: Aportar todos los títulos alegados completos (anverso y reverso) que desea que se le baremen. Aportar título alegado para el ingreso 

en el cuerpo de maestros . NO SUBSANA

Apartado 4.2.2: Aportar titulación alegada para el ingreso en el cuerpo desde el que participa Aportar título de grado que desea que se le bareme o 

en su defecto certificación supletoria provisional en vigor, correspondiente. NO SUBSANA

Apartado 4.2.2. Aportar titulación alegada para el ingreso en el cuerpo desde el que participa. NO SUBSANA

Apartado 4.2.1: Aportar certificación académica del Título "Licenciada en historia y ciencias de la música".  NO SUBSANA

MOTIVO DE LA SUBSANACIÓN

Apartado 4.2.2: Aportar titulación alegada  para el ingreso en el cuerpo desde el que participa y certificación académica del título aportado. 

SUBSANADO

Apartado 4.2: otras titulaciones universitarias. Aportar título alegado para el ingreso en el cuerpo de Maestros. NO SUBSANA

Apartado 4.2: otras titulaciones. Aportar título alegado para el ingreso en el cuerpo de Maestros. Apartado 4.3.4: certificado/título que se posea o, en 

suc aso, certificación acreditativa de la expedición del título o certificación acreditativa de haber superado los estudios conducentes al "Título 

Profesional de Música: especialidad de saxofón". SUBSANA

Apartado 4.2: otras titulaciones universitarias.Certificación académica del título de Licenciado en Filosofía y Ciencias de la Educación. SUBSANA 

PARCIALMENTE.

Apartado 1.1 y 1.2: Aportar cese como secretaria del Centro y primer nombramiento de Directora. NO SUBSANA

Apartado 4.2.3: aportar certificación académica del título de licenciado en lingüística presentado. NO SUBSANA

Apartado 4.2: otras titulaciones universitarias. Presentación título exigido para el ingreso en el cuerpo de maestros. SUBSANA

Apartado 4.2.3: aportar título alegado para el ingreso en el cuerpo de maestro. Aportar certificación académica del los títulos presentados. NO 

SUBSANA

Apartado 4.2.1: Aportar titulación alegada  para el ingreso en el cuerpo desde el que participa y certificación académica del mismo. NO SUBSANA. 

FUERA DE PLAZO

Apartado 4.2: otras titulaciones universitarias. Aportar título exigido para el ingreso en el cuerpo de Maestros. Certificación académica del título de 

Licenciada. SUBSANA

Apartado 4.2: otras titulaciones universitarias. Aportar título alegado para el ingreso en el cuerpo de Maestros. SUBSANA


